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Ciud¿d de México, a 12 f'lAY 2022

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,27,27 fracci'n Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-730-SPA-515 y su acumulado PAOT-2021-2078-
SPA-f626 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentral¡zado, emite la presente
Resolución considerando los sigu¡entes:-----------------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de La cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Et moltroto del que son objeto oprox¡modomente c¡nco ejemplores coninos que se encuentran ol
¡nter¡or de un deportomento amorrodos con codenos, y se observon delgodos y olgunos t¡enen sorno
odemás estón rodeodos de sus heces fecotes(sic) 1...J lhechos que tienen lugar en Catzada Erm¡ta

lztapalapa, número 1031, edificio D, ¡nterior 01, colonia Ampliación Flores Magón, Alcatdía lztapalapal
(. ..).

Y lo segunda denuncio ref¡ere lo s¡gu¡ente

(...) moltrato del que son objeto olrededor de seis ejemplores caninos de d¡ferentes coroderíst¡cos que
permonecen encerrodos en uno casa, donde lo responsoble a ocumulodo diversos objetos y res¡duos (...)en
lo generol no tienen dguo ni com¡do, destocondo que el deter¡oro de los perros ho s¡do progres¡vo, la últ¡mo
vez que se les vio se observon delgodo y sucios y uno de e os esto lost¡modo oporentemente por uno peleo

o mordido (....) [hechos que tienen lugar en Catzada Erm¡ta lztapalapa, número 1031, edif¡c¡o D,

departamento 01, colonia Ampliación Ricardo Flores Magón, Atcaldía lztapatapal

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para [a atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de
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ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo u, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de ta Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, ¡nstancias y proced¡mientos admin¡strat¡vos para elcumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

Las denuncias ciudadanas se refieren el presunto maltrato de diversos ejemplares caninos ubicados en

Calzada Erm¡ta lztapatapa, número 1031, edificio D, interior 01, colon¡a Ampliación Flores Magón, Atcaldía
lztapalapa.

Al respecto, [a Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta Ciudad de N4éx¡co en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡mientoJ poner en
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la ¡ntemperie, cu¡dados méd¡cos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el

artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual, personal de esta
Procuraduría se entrevistó con la propietar¡a del canino quien sacó a los animates a la vía pública, y se

constató lo s¡gu¡ente:

La presenc¡a de 5 e.¡emplares caninos, los cuales se describen a continuación:

pRocuRADURiA auatEtraL y oEL oRDEiaxtE¡tlo
ÍERRtToRtaL DE LAc:uoaD DE [Éxlco
SUBPRocURADURiAAMEIENTAL, )E PRoTEccION Y

BIENESTARA LOS ANlMALES

09 22

1. Canino macho criollo de aproximadamente cinco años de edad, tatla mediana, el cual
responde al nombre de "Daysi", t¡ene un pelaje color negro.

2. Canino macho de aprox¡madamente cuatro años de edad, talla chica, el cual responde al
nombre de "Darwin", tiene un pelaje chino color blanco con gris.

3. Canino hem bra de aproximada mente c¡nco años de edad, talta ch ica, el cu al respondeat
nombre de "Diana Sofía", tiene un petaje color café con btanco.

4. Canino hembra criolto de aproximadamente cinco años de edad, talla mediana, el cual
responde al nombre de "Dalila", tiene un pelaje color negro.

5. Canino macho tipo french poodle de aprox¡madamente cinco años
responde al nombre de "Zagui", tiene un pelaje chino de color blan

Medeliin 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alc€ldía Cuauhtémoc, C P 06000, Ci¡rdad de Méxco

l^ ITel 5265 0780 en 12011 Y 12400

Página 2 de 5



o

ot?oU§
o

;nffiti
iqlPr

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

pRocuRAouRfa AtlatÉt{T t y oEL oRDEtaMt:}tro
TERntroRlat DE LA ctuDAD DE itÉxtco

SUEPRocURADURfAAMBIENIAI-, DE PRoTTCcIÓN Y

B]FNES]AR A TOS ANIMATES

Expediente: PAOT-2020-730-SPA-515

y su acum ulado:PAOT-2021-2078-SPA-1626

No. Folio: PAOT-05-300/2oo- '- 1 . -2022

Condición corporal y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus

costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su

c¡nturas detrás de las costillas al ser v¡stos desde arr¡ba, así como un ptiegue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. El lugar de alojam¡ento de todos los ejemplares can¡nos es al inter¡or de
todo el departamento lo que le permite protegerse de la ¡ntemperie. S¡n embargo, es ¡mportante
señalar que "Dalyla" y "Darwin" son amarrados al interior del dom¡cil¡o por ta seguridad de los
demás caninos puesto que se petean entre ellos.
Agua y Al¡mento. Se advirtió dos recipientes que contenía agua a libre disposición y croquetas. La

persona encargada de su cu¡dado indicó que les proporc¡ona alimento cons¡stente en croquetas
tres veces al día.
comportamiento. Mant¡enen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo perm¡ten el contacto físico y se muestran d¡spuestos at.juego de manera inmediata; en

este sentido no se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares can¡nos; no obstante se le

exhortó al prop¡etar¡o a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de

acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortates.

Medell¡n 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C P 06000, Ciudad de México
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En las imágenes se observan a los ejemplares caninos.
09 ? 2

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado por correo electrónico a ta persona

denunc¡ante, se [e h¡zo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que est¡mara pert¡nentes en [a investigación de los hechos, lo anter¡or conforme al artículo 90 del
Reglamento de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de
México; sin embargo durante el procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados etementos de
prueba que pudieran determinar ¡ncumptim¡ento a [a normatividad en materia de b¡enestar animal.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente em¡tir [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al
no constatar ¡rregutaridades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos ubicados en el inmuebte denunciado,
esta Ent¡dad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a

condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición
de salud.
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se [e hizo
de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados
elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumplimiento a la normatividad en mater¡a de
b¡enestar animal.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
a[ estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:Y::::::::.f l:::'l::::.'-:.::...------.-.-REsu ELvE.--.-.-.-.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con eL a

Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciud
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SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.------------

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México,
con fundamento en el artÍculo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento.----

W
C.c<.€.p. L¡<.ltl.r¡.nr aoy T..íborr.ll Procuradora Ambientaly delordenamiento fer.itorialde la CDMX. Para su superiorconocim
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